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Lu dotaciones qlle en las Leyes económicas de mil noveClen
tos H8eD,ta y cinco y mil novecientos sesenta y seis figuraron 
para sa.tlsfacer la referida subvención 11an resUltado inSuficien· 
tes: la del primer año citadO. para liquidar las cuentas ya· 
aprobadas de los servicios, 1 la del segundo para cifrar la sub· 
vención en la cuantia inicial prevista 

Para hacer frente a esta falta de recursos, el MIDlsteno de 
Comercio ha solicitado un crédito extraordj.nario por la suma 
de ambas insuficiencias, a la que se ha incrementado la cifra 
que se considera precisa para que la subvención de miJ nove
cientos eeeenta y siete responda al sistema establecido en el 
contrato. En el expediente constan los informes reglamentarios 
de la Dirección General de Presupuestos y del Consejo de Es
tadO, a1 bien este Alto Cuerpo ConsUltivo formula observacio
nea lobre la habilitación de recursos para el presente año. 

En su' virtud, y de conformidad con la Ley aprObada por las 
Cortes Españolas. vengo en sancionar: 

ArUcUlo primero.-Se concede un suplemento de crédito de 
doIciento8 treinta y cinco millones dosCientas veintiocho mil 
qu1n1entas veinte pesetas al Presupuesto en vigor de la Sección 
veintitrés, «Minis,terio de Comercio»; c¡3.pitulo cuatrocient06. 
cSub'Venciones. auxLUos, participaciones en ingresos y financia
ciones.-Para gastos corrientes»; articUlo cuatrocientos treinta. 
cA favor de particulares»; servicio cuatrocientos ciÍlcuel.1ta y 

. dos, «Subsecretaría de la Marina Mercante»; concepto cuntro
cientos cincuenta y dos-cuatrocientos treinta y uno, «Para sa
tisfacer la.s subvenciones a las líneas de Comunicaciones Mari
timas. Rápidas y RegUlares de Soberania, según contrato de 
Il'einta y uno de marzo de mil novecientos cincuenta y dos, 
y abono de diferencias». de cuyo importe ciento ,cincuenta y 

, cinoo mUlones setecientas ochenta y siete mil ochocientas ochen
ta y nueve pesetas se destinarán a liquidar el saldo del ejer
cio1o de mil novecientos sesenta y cinco y diferencia de sub· 
vención provisional de mil novecientos sesenta y seis, y setenta 
y nueve millones cuatrocientas cuarenta mil seiscienta.s treinta 
y una Pesetas, para completar la subvención inicial de mil 
novecien,tos sesenta y siete. 

Articulo segundo.-E~ importe a que asciende el mencionado 
suplemento de crédito se cubrirá en la forma determinada pOI' 
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
, 9ontabUldad · de la Hacienda Pública, 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de junio de 
mil novecientos sesenta y siete 

1Cl Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BAt'tALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 38/ 1967, de 28 de 1unio, por la que se con
cede un crédito extraordinario de 6.282.393 pese
tas, al presupuesto del Ministerio de Educación 
y Ciencia, con destino a satisfacer astgnaciones de 
residencia devengaclas por funcionarios dependien
tes del Departamento durante el pasaclo ejercicio 
econámico de 1965 

la dotación que en el Presupuesto de mil novecientos Besen
ta y cinco figuró para el pago, por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, de las asignaciones de residencia del personal que 
presta servicio en las localidades donde está reconocido este 
derecho, ha resultado insuficiente para e¡ paliO de la totalidad 
de los devengos así causados. 

Para cubrir esta falta de recursos se ha IDStruido por aquel 
Departamento 'IlIl expediente de concesión de un crédito extra
OIl'dinario, que la. Dirección General de Presupuestos y el Con
sejo de Estado han informado favorablemente. 

. En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Espaftolas, vengo en sancionar: 

'Ar>ticu1o prlmero.-Se concede un crédito extraordinario de 
peSetas seis millones doscientas ochenta y dos mil trescientas 
noventa y tres, a.plicado al Presupuesto en vigor de la sección 
dieciocho, «Ministerio de Educación y Ciencia»; capítulo ciento, 
cPei'sona.l»; articulo ciento veinte, «Okas remuneraciones»; ser
vicio trescientos cuarenta y uno, «Ministerio, Subsecretarías y 
Servicios lenera.les»; concepto trescientos cuarenta y uno-ciento 
veintiBé1.s, «Servicios varios»; sUbconcepto dos, «AsignaCiones de 
resJ.deneiaJ>; parotida nueva, con destino a satisfacer atenciones 
de ata indole causadas por funcionados del Departamento en 
mil novecientos sesenta y cinco. 

Articulo segundo.-El il1lporte a que asciende el mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determinad:a. por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pl1blica 

Dada. en el Palacio de El Pardo a veintiocho de junio de 
mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BARALES 

LEY 39/1967, de 28 de 1unio, por la que se COn· 
cede un crédito extraordinario de 622.200 pesetas, 
al presupuesto del Ministerio de Educación y Cien
cia, para satisfacer las obligaciones qUe impone al 
Gobierno espanoZ el acuerdo con la Organización 
Europea ,de Cooperación y Desarrollo Económico 
para el Proyecto Regional Mediterráneo. 

En veintiséis de mayo de mil novecientos sesent& y seis fué 
susct:ito entre el Estado espafiol (Ministerio de EQucación '1 
Ciencia) y la OCDE un acuerdo concerniente a la continu • 
ción del Proyecto Regional Mediterráneo durante el periodo 
de tiempo comprendido entre el uno de enero de mil novecien
tos sesenta y seis y el treinta y uno de marzo de mil novecien
tos sesenta y siete, que supone el abono de la mitad de los 
gastos que represente el desarrollo del citado Convenio. 

Al no figurar en el presupuesto del Ministerio de Educación 
y Ciencia crédito adecuado para el pago del gasto referido, se 
ha instruido un e~pediente de concesión de uno extraordinario, 
que ha obtenido los reglamentarios informes de la Dirección 
General de Presupuestos y del Consejo de Estado emitidos en 
sentido favorable. 

En su virtud. y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Se concede un crédito extr8Ol'dlnario de 
seiscienta.s veintidós mil doscientas pesetas, aplicado al presu
puesto en vigor de la sección dieciocho, «Ministerio de Educación 
y Ciencia»; capítulo trescientos, «Gastos de los servic10s»; ar
tículo trescientos cincuenta, «otros gastos ordinariOS»; servicio 
trescientos cuarenta y uno, «Ministerio, Subsecretarías y servi
cios Genera.les»; concepto nuevo trescientos ooarenta y uno
trescientos cincuenta y nueve, con destino a satisfacer por una 
sola vez la contribución de España a los gastos que origine el 
Proyecto Regional Mediterráneo en el periodO comprendido en
tre . uno df' enero de mil novecientos sesenta y seis y treInta '1 
uno de marzo de mil novecientos sesenta y siete, M!gl1n el ar
ticulo diecisrete del Acuerdo. 

Articulo segundO -El importe a que asciende el menCionado 
crédito extraordinario se cubrirá en la forma determ..lnada por 
el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Admintstractán 
y Contabilidad de la Hacienda PúbliCa. 

Dada. en el Palacio de ·· El Pardo a veintiocho de juniO de 
mil novecientos sesenta y siete. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURME!NDI BARALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 40/1967, de 28 de junio, por la que se con
cede un crédito extraordinario de 377.186 pesetas; al 
presupuesto del Ministerio de Industria, 'Para sa
tisfacer revisión de precios sobre certiftcctt1tones de 
trabajos de electrificación del Plan Jaén • 

En los trabajos de electrificación del Plan Jaén en el ... 
gundo semestre de mil novecientos sesenta y tres se han efec
tuado revisiones de precios, de acuerdo con las nonnas esta
blecldasen las disposiciones vigente!!, que repre8entan la obli
gación por parte de la Administración de abonar las cifras que 
resultan en las certificaciones de obras realizada.s, gasto para 
el que no existe crédito adeooado en el presupuesto del Mi
nisterio de Industria. 

Dicho Departamento, a fin de liquidar los citados descubier
tos, ha iniciado un expediente de concesión de recursos extra
ordinarios, que ha sido informado favorablemente por la Direc
ción General de Presupuestoll y por el Consejo de E.tado. 


